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SE SIMPLIFICARON 
PARA FORTALECER MEJORA 

REGULATORIA



2015 - 2017

209
TRÁMITES

Mejora meta impuesta en el Plan Nacional de Desarrollo:

146 



• Es el mayor avance en simplificación de 
trámites que ha tenido Costa Rica.

• Facilidades para consumidores y 
emprendedores.

• Mejores condiciones para la competitividad del 
país.

• Aumenta la calidad regulatoria.
• Avances son producto  de un conjunto de 

acciones del Gobierno entre las que se 
destacan: Planes de Mejora Regulatoria, 
Proyectos regionales con las Municipalidades y 
un control previo sobre regulaciones que se 
emiten, entre otros.



• Simplificación Tramite para Ciudadanos:
• Subsidios para responsables de pacientes en fase 

terminal.
• Ayudas para gastos funerales.
• Solicitud de constancia de nacimiento de hijos de 

adolescentes madres solicitantes de beca.

• Simplificación Trámites para Empresas:
• Registro de Productos Químicos Peligrosos
• Revisión integral de requisitos para proyectos 

habitacionales al amparo del art 59 Ley 7052.
• Registro de exportadores.

2015-2017



SOLO 2017

55 PLANES DE 
MEJORA

Se simplificaron 32 trámites 
(al 10 Noviembre 2017)



MEJORA REGULATORIA 
A LO LARGO DE TODO EL PAÍS



üLa formalización de empresas pasó de 33 a 10 días hábiles, en los 
cantones de Puntarenas, Orotina, San Mateo, Esparza, Parrita, 
Quepos, Montes de Oro, Monteverde y Paquera.

üSe disminuyó de en un 77% y en un 43% los tiempos de los requisitos.
üEn ventanilla única interinstitucional se mejoró los tiempos en un 78% y 

en un 48% los requisitos.

PROGRAMA DE APOYO REGIONAL 
Trámite Interinstitucional de Licencia Comercial en la Región Pacífico Central



üLa formalización de empresas se redujo de 40 a 7 días en los cantones 
de Abangares, Cañas, Tilarán, Bagaces, Liberia y La Cruz.

PROGRAMA DE APOYO REGIONAL 
Trámite Interinstitucional de Licencia Comercial en la Región Chorotega



üÚnico medio para gestionar el trámite de permiso de construcción en 5 
días.

PLATAFORMA ELECTRÓNICA ADMINISTRADOR 
DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN



üSolo en el 2017 se han emitido 187 criterios sobre proyectos de 
regulación: 92% corresponden a la Administración centralizada y 8% a 
la descentralizada.

üSe puso en consulta pública 84 regulaciones que corresponden a un 
45% del total de propuestas ingresadas.

SISTEMA DE CONTROL PREVIO



üSe amplió la aplicación a reglamentos técnicos.
üEste nuevo instrumento permite valorar el impacto de las propuestas 

regulatorias, basados en evidencia, para evaluar sí son necesarias y sí 
serán efectivas.

ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO



üBusca generar una mayor coherencia regulatoria y mejorar las 
capacidades institucionales.

DECRETO MARCO POLÍTICA 
REGULATORIA



OCDE aprobó la adhesión de Costa Rica en el Comité 
de Política Regulatoria.
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